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ARO. N EL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI
Secretar¡o de Obras Públ¡cas del Municipio de Colón, Querétaro
PRESENTE.

Sirva el presente como portador de un cordial saludo, me es grato dirigirme a Usted de la manera

más atenta, en respuesta a su oficio SO? -O54O-2O22, recibido en estas oficinas el 29 de junio del

corriente, en el que solicita se emita un dictamen de suficiencia presupuestal del Programa de

Obra Anual 2022, modificado mediante acta de cabildo de fecha 28 de junio del corriente.

D. DESCRIPCIÓN DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

1. No Et¡quetado. Son los recursos que provienen de lngresos de libre disposición y

financiam ientos.

11. Recursos Fiscales. Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, a provecha m ientos, y cuotas y aportaciones de seguridad social;

incluyen las asignaciones y transferencias presupuestarias a los poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, a los Órganos Autónomos y a las entidades de la administración
pública paraestatal, además de subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones,_y_

Colón, Qro , a 30 de junio de 2022

transferencias del Fondo Mex¡cano del Petróleo; así como ingresos diverso
inherentes a la operación de los poderes y órganos autónomos.

Me perm¡to informar la suficiencia presupuestal para la siguiente obra

OBRAS, ACCIONES Y PROYE TOS

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCTóN NO. l COL. CENTRO, COLóN, ORO.
C.P- 76270 wwvy.colon.gob.mx (4f 9) 2 92 Ot Og - 2 92 02 34 - 2 92 OO Gl

OBRA AMPLTACTÓN DE OFTCTNAS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS pÚBLTCAS 
)
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PRESU PUESTAL Ttot-PY 043 -tol -6227-2
No. PROYECTO PYO43

INVERSIÓN s s16,000.00 (QUTNTENTOS ptEC|SE|S MrL PESOS 00/100 M.N.) /
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SECCIóN: SECRETARIA DE FINANZAS
OFICIO: 5F-O495-2o22
ASUNTO: SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
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Por lo que, con fundamento en el inciso D. numeral 1.11 del Clasificador por Fuentes de

Financiamiento emit¡do por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, el cual señala que:
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